




016816 ubicado en el sector Los Lunas, distrito de la Tinguiña, provincia y departamento de 
lea, con la copia literal inscrita en la Partida Nº 40002355 de la Oficina Registra! de lea y ficha 
Nº 000192-010102; 

Que, del análisis de lo actuado, se tiene que el procedimiento administrativo se 
encuentra enmarcado dentro de los alcances establecidos en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado mediante 
Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA; habiendo acreditado la señora Mariela Mustto 
Benavides, ser copropietaria junto al señor Luis Andrés Cruces Morón, del predio denominado 
"El Arenal" con UC Nº 016816 ubicado en el sector Los Lunas, distrito de la Tinguiña, provincia 
y departamento de lea, con la copia literal inscrita en la Partida Nº 40002355 de la Oficina 
Registra! de lea y ficha Nº 000192-010102; así como también se ha acreditado que el señor 
Luis Andrés Cruces Morón no adeuda a la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor La 
Achirana Clase B, por concepto de Tarifa y Retribución Económica, conforme a la Copia de la 
Constancia de No Adeudo, presentada por la administrada; además que cuenta con la opinión 
favorable emitida por el Área Técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra 
Chincha; siendo ello así, deviene en procedente atender la solicitud presentada por la 
administrada; 

Que, mediante Informe Legal Nº 0147-2022-ANA-AAA-CHCH/JRJG, el Área Legal de 
~~c1 ~ esta Dirección, concluye entre otros, que se debe modificar el derecho de uso de agua 
~ 80 °~ uperficial otorgado a favor señor Luis Andrés Cruces Morón, mediante Resolución 
~ ENRJOUE 'I". ministrativa Nº 302-2006-GORE-DRAG-I/ATDRI; de fecha 12.12.2006; respecto del predio 
,t v MORALES> nominado "El Arenal" con UC Nº 016816, y Otorgar Licencia de uso de agua Superficial con 

1 

~~' ines Agrarios, a favor señora Mariela Mustto Benavides; 

Estando a lo opinado por el Área Técnica y contando con el visto del Área Legal y de 
conformidad a lo previsto por el artículo 46º del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Licencia de Uso de Agua Superficial con fines 
grarios, otorgada mediante Resolución Administrativa Nº302-2006-GORE-DRAG-I-/ATDRI 

de fecha 12.12.2006, a favor de Luis Andrés Cruces Morón, con DNI Nº21470790, e 
integrándola OTORGAR Licencia de Uso de Agua Superficial con fines Agrarios, a favor de la 
Señora Mariela Mustto Benavides, identificada con DNI Nº21529821 conforme al detalle 
siguiente: 

Lu ar de Uso de A ua 
Unidad Productiva o 

redio 
rea (ha) 

bicación política 

Ámbito Administrativo 

Código (U.C.) 

Total 

Departamento 

Provincia 

Distrito 

Sector 

AAA 

ALA 

16816 Nombre Predio El Arenal 

0.59000 Bajo Riego 0.58990 

lea 

lea 

La Tinguiña 

Los Lunas 

Chaparra Chincha 

lea 
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